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Número de expediente: 2025002261E
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Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Maribel Perafan Gallardo
Gobernación del Cauca
victimas.sgobierno@cauca.gov.co
Calle 4 Carrera 7 Esquina
Popayán, Cauca

Asunto: Respuesta al radicado 1-2025-062913

Se recibió la comunicación con Radicado No. 1-2025-062913, enviada por la 
Secretaría  de  Gobierno  del  Departamento  del  Cauca,  mediante  la  cual  se 
convoca al Ministerio de Minas y Energía a participar en la Mesa Técnica de 
Seguimiento programada para el  23 de diciembre del año en curso, con el 
propósito de abordar “los compromisos establecidos en anteriores jornadas,  
con el fin de garantizar avances concretos y efectivos respecto al circuito de la  
luz” en el municipio de Caloto.

En atención a dicha convocatoria, el Ministerio de Minas y Energía se permite 
informar que no fue posible atender la sesión, debido a que la comunicación 
fue recibida con un tiempo muy limitado previo a su realización, situación que 
no  permitió  adelantar  los  trámites  internos  necesarios  para  asegurar  la 
participación de la entidad con las condiciones requeridas.

Adicionalmente, para una próxima jornada de seguimiento que se convoque, se 
sugiere respetuosamente remitir el acta o documento en el que se encuentren 
registrados los compromisos concertados, así como las actas de las mesas de 
seguimiento realizadas con anterioridad. Esto permitirá avanzar en la revisión y 
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actualización  de  la  información,  en  la  articulación  institucional  y  en  la 
adecuada  preparación  de  la  participación  del  Ministerio,  con  respuestas 
ajustadas a los alcances y competencias establecidos en el Decreto 381 de 
2012.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Minas y Energía ratifica su disposición 
para acompañar y fortalecer los espacios de diálogo y relacionamiento social 
que contribuyan a la consolidación de un sector minero-energético que ponga 
en el centro la vida, el bienestar y la permanencia digna de las comunidades 
en sus territorios.

Se agradece que la información señalada anteriormente, así como cualquier 
otra  consulta  o  requerimiento,  sea  remitida  al  correo  electrónico: 
menergia@minenergia.gov.co

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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